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Linea a 13,2 KV., cuya finalidad será dotada de una capa~
cidad de transporte capaz de poder hacer ftente a una da
manda de energía muy por encima de la actuaL Los apoyos de
la l.ínea serán de hormigón armado, vibrado. tipo' Jbe!'rluero;
aisladores de vidrio Arvi-12 de «Espeninza, S. A.,",; conductor
aluminio-acero LA-56; herrajes de acero galvanizado, siendo
la línea trifá.sica con una frecuencia de 50 periodos por so·
gundo,

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación elée·
trica 'que se autoriza a los efectos señalados en la Ley.IO/1966.
sobre expropiación forzosa ysandones en materia de _i:nstala~
CÍones eléctricas, y su Reglamento de aplicacio-u de- 20 de octu·
bre de 1966.

Esta instal{lción no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación d¡j;su
proyecto de ejecución,. previo cumplimiento de los. trámites
que :se señalan en el capítulo IV del cHado Decreto 261711966,
de 20 de octubre.

Soria, 10 de noviembre de 1972.-El Delegado provincial,
Angel Hernández LacaL--='J.453-D.

RESOLUCION de la l)elegación Provincial de 'fa
rfagona por la Que se autoriza y declara ta utüi·
dad pública en concreto de la ·instalnciÓneJéctrica
que se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de la Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagurzana, con domicilIo en Ba(
eelona, paseo de Gracia. número 132, '$olicit.ando autprización
para la instalación y declaración de utilidad {lúbJica, alos efec
tos de la imposición de servidumbre de paso, de las instalacio
nes eléctricas, cuyas c8.racterísticas térnicas principales son las
siguientes:

Referencia 1.0:'2,
Origün de la linea: Apoyo núnlC'fO 14 de la linea 25 Kv. Do

rívuci6n a E. T. número 3.155.
Final de ia línea· E. T. número :U77, ~José Annniach Ur-

gelk
Términos Municipales que afecta: Calafen y Bellvey.
Tensión de servicio: 23 Kv.
Longitud en kilómetros: 1.(¡¡ro.
Conductor' Cobre de 15,901 y 35 rnilímdcos cuadrados de

socelón.
Material dt~apoyos; MRder'a.
Estación trané>fOl'!lludora:
Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA, 25,OOO/>BC .. :.ldJ v.
Esta Delcguci¿n Pcovinci.al, en cumpiinüento de lo dispueslo

en los Decretos 26t7 y 2619 de 1966, de 20 de octubre: Ley 101
1966, de 18 de mar~o; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de lineas Eléctricas "'a
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1919 (mocUfícado por Ordfm
ministerial d;~ 1 dE! enero de 196!j), ha resuelto;

Autorizar la in:;tBJacién de la línea solicita,da con la estación
transformadom que se cita y declarar la utilidad pública de la
mLsma a los efectos de la imposición de la servidumhra d-e paso
en las condiciones, alcance y lim¡ta(~ion0s que estableCe el R3·
glament.o de la Ley" 10/Hl66. aprobado por Decreto 2619 de 1986.

Tarragona, n de l1oviembredo 1872,~E¡ Delegado provincial,
Jose Antón Sole.-12.617.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 9 de noviembre de 1972 por la Que se
aprueba el proyecto de la central, hortofruticola,
acogida a los beneficios del sector industrial de
interés preferente, que la ..Cooperativa Hortofru
ticota Vtl~na" pretende instalar en Villena (Ali
cante).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General, relativa al expediente de concesión de be
neficios del Decreto 28.56/1964, de 11 de septiembre, a la ..Coope
rativa Hortofruticola Villena», para ll¡l. in!'lta!ación de una central
hortofruticola en, VilIena (Alicante). y habiendo pre"entado
Jos interesadOs el proyecto requerido, dentro dél plazo fijado
para ello en el apartado cuatro de IR Orden de este Departa
mento de 3 de noviembre de 1971, este Ministerio ha tenido a
bien disponer:

Uno.-Aprobar el proyecto presentado de d;cha. Ínstcllací¿n.
Dos.-Condicionar (!l disfrute de los benehcios de referencia

a la realización por fa~es de esta central hortofrutícola, corres·
pondióndole a la primera un prc::;upuesto aprobado, ti efectos
de concesión de ayuda oficial, de ·t4.15S.93Q pesetas.

II,MIH

En dicha primera fase quedan incluídos, según planos del
proyecto: La totalidad de la urbanización; el almacén de recep~
ción "d-efrutas; los dos bloques extremos, de oficina vivienda y
de carplrt~ria servicios: la mitad de las naves y maquinaria
de manipulación, y la parte del bloque frigorífico, compuesta
de las camarasA, 1, 2, 5, 6, 7, ay 9, con la maquinaria, insta·
laciones y elemento$ auxiliares correspondientes.

Tre$.~Los plazos señaiados en el apartado cinco de la OrdeD.
citada, de :3 de noviembre de 1971, para la inicíaciólf y termi
nación de la central hortofrutícola, se entenderán establecidos
paralainiciadón y terminación de esta prImera fase.

Guatro.-Este Departamento áutoriurá ia aplicación de estos
beneficios a la continuación, o finQ.lización, de esta central
hortorrutícola, si considera aceptables los justificantes que la
..Cooperativa Hú-rtofrutícola Villena.. le presente, sobre la via
bilidad y necesidad ·de las nuevas obras, as! como -los resulta
dos de sus primeros ejercicios económicos.

Dicha Cooperativa podrá presentar también un estudio téc
nico de actualización de los costes correspondientes A la parte
de proyecto. aprobado que vaya a realizarse.

lo que comunico a V. 1. paFa su' conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 9 de nuviembre de 1912.

ALLENDE Y GARC.IA-llAXT¡¡.¡I

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de ProductoS Agrarios.

ORDEN de 9 de nQviembre de 1972 por la que se
resuelve la devolución a ..Centro Lácteo Balcells,
Sociedad Anónima.. de la fianza ing,¡esada en su
dia para responder de la puesta en marcha de
una central lechera en Barcel~ma.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por don José Balcells
Rabanete, como Gerente de o;Centro Lácteo Balcells, S. A.", en
solicitud de devolución de la fianza impuesta en cumPUmiento
del apartado aJ de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 31 de diciembre de 1970 (.. Boletin Oficial del Estado~ núme·
ro 8, del dia 9 de enero de 1971); .

Resultando que el 21 de enero de 1971, la EntIdad ..Centro
Lácteo Balcells, S. A .... , ingresó en la Caja General de Depósi
tos la cantidad de doscientas cincuet'Ka mil (250.000) pesetas,
en concepto de fianza para garantizar la puesta en marcha de
la central lechera que en Barcelona (capit.alJle fué adjudicada
a' dicha Entidad por Orden de la Presidencia delGobi~rno de
31 de diciembre de 1970, según resguardo número 000282, de en
trada yr. úmero 178443, de registro; .

Resultando que la Orden de este Ministerio de 28 de abnl
de 1972 autoriza la puesta en marcha de la referida central
lechera;

Consj.derando que con ello quedan cumplimentados todos
los requisitos y condiciones de los. que respondía dicha fianza,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada
por esa Dirección General, y con las modificaciones del Regla~
mento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, esta
blecida por Decreto 544/1972, de 9. de marzo, ha tenido a bien
disponer:

La devolución a la Entidad "Centro Lácteo Ba1cells, S. A .....
concesionaria de una central lechera en Barcelona ícapitalJ,
por Orden de la Presidencia del Gobierno de .31 de d~ciembre
de 1970 de la fianza que por un valor de dOSCientas CInCU6DW.
mil (250.0001 pesetas, deposi tó en la Caja General de Depósitos
el 21 de enero de 1971, para responder de la puesta en marcha.
de la cHada central lechera, previa presentación del correspon·
diente resguardo. . .

Lo que comunico a V, 1. para su conocImIento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Direct.or general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 9 de noviembre de 1972 po~ la que se
resuelve la devolución a "Lácteas Montañesas"So~
ciedad An6nima.. de la fianza ingresada en su día
paTa responder de la puesta en marcha de la cen~
tral lechera adjudicada a dicha Entidad para el
abastecimiento del área de suministro integrada
por Ciudad Real (capital) y otras localidades de
la -provincia.

Ilmo. Sr Vista la petición formulada por la Entidad "Lác
teas Montlli",e:o::iS. S. A.", en solicitud de devolución de la fianza
impuesta en cumplimiento de lo díspucsto en el apartado cuarto
de la Orden de la PresIdencia del Gobierno de 29 de diciembre
de lDG9 ( .. Boletín Oficial del EstHdo.. del día 12 de enero de 1970).


